SEMINARIO DE REGULACIÓN DEL CONO SUR

Creación del:

FORO IBERO-AMERICANO DE REGULACIÓN (FIAR)

El Seminario de Regulación del Cono Sur se desarrolló durante los días 26 a 28 de marzo de 2006 en Foz de Iguaçú (PA), Brasil. Fue convocado por la Asociación Brasilera de Agencias de Regulación (ABAR) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con el auspicio de Petrobrás. La convocatoria incluyó a los reguladores de servicios públicos de todos los sectores, a autoridades de la Administración Pública y de los regulados de los países del Cono Sur.

Asistieron representes de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Paraguay y Uruguay, contando con el aporte de expertos invitados de los mencionados países y de Estados Unidos y Portugal.

Las ponencias de los expertos invitados sirvieron de marco a los debates que les siguieron, involucrando a los asistentes. Así, el Profesor Ashley Brown, de la Universidad de Harvard, disertó sobre las condiciones básicas de la buena práctica regulatoria; el Ing. Jaime Melo Baptista, presidente del Ente Regulador de Aguas y Saneamiento (IRAR) de Portugal, basándose en la experiencia portuguesa de regulación de agua, saneamiento y residuos sólidos urbanos, habló de la regulación como un instrumento para la mejoría de la eficiencia y la eficacia de los servicios públicos regulados; el Dr. Sebastián López Azumendi, consultor del BID, expuso su trabajo de investigación sobre una evaluación de experiencias internacionales de agencias e instrumentos de regulación económica; el Prof. Alexandre Aragão, fiscal del Estado de Río de Janeiro, ilustró algunos aspectos legales de la discusión regulatoria en Brasil; la Prof. María de Fátima Cartaxo, representante del BID para Brasil, indicó la necesidad de la aceptación política y social de la regulación y algunas líneas de trabajo que está desarrollando el BID para este fin; los doctores Floriano de Azevedo Marquez, Frederico Turolla y Sérgio Guerra, de la Fundación Getúlio Vargas, tocaron diversos aspectos legales de las agencias reguladoras, incluyendo cuestiones de competencia y control; el Ing. Alejo Molinari presentó el Programa de Teleformación de ADERASA para Capacitación de Reguladores, como una iniciativa para mejorar la profesionalización de los cuadros de las agencias reguladoras en América Latina; el Dr. Ericson de Paula, consultor del BID, habló sobre la contribución de las agencias reguladoras al desarrollo de la integración energética de América Latina; la Dra. Cristina Vázquez explicó las características de la regulación en Uruguay y las lecciones aprendidas de su experiencia como Presidenta de la URSEA; y finalmente la Dra. María Augusta Feldman, en su condición de pass-president de ABAR, expuso su visión de las realidades y las expectativas de los reguladores en la región.
Se contó también con la ilustre presencia del Sr. Diputado Nacional Dr. Ricardo Barros, de Brasil, quien en su alocución se refirió a la necesidad de preservar la institución regulatoria como un instrumento del Estado y no como una herramienta del Gobierno, ilustrando su argumentación con los esfuerzos parlamentarios realizados para preservar la regulación en Brasil.

Las conclusiones de la jornada estuvieron a cargo del Prof. Marco Antônio Sperb Leite, director de la Agencia Regulatoria de Goiás, Brasil, quien resaltó el alto nivel técnico de las disertaciones y los intercambios de opinión que les siguieron por parte de los presentes, concluyendo en la necesidad y la conveniencia de la constitución de un Foro Iberoamericano de Regulación (FIAR), como un ámbito de discusión del avance de la institución regulatoria y para uniformizar los procedimientos regulatorios en toda la región. Así quedó planteada la propuesta, que sería discutida al día siguiente.

El último día se realizó una mesa redonda, con la participación de todas las delegaciones presentes. En ella los representantes hicieron una breve reseña de la situación de la regulación en sus respectivos países; luego se abrió el debate sobre la oportunidad y la conveniencia de la constitución del Foro. Aprobada su constitución, se debatieron las propuestas para su puesta en funcionamiento, en base un proyecto previamente elaborado. Como conclusión se decidió poner al frente de la coordinación del Foro a la Dra. María Augusta Feldman,  pass-president de ABAR, y se constituyó una Comisión Organizadora, formada por los representantes de los países presentes. Se decidió que la primera reunión del Foro se realizará durante la primera quincena de noviembre de 2006, en lugar y fecha a confirmar.
Las disertaciones y conclusiones del Seminario, así como el proyecto del Foro, se podrán consultar en la página de Internet de ABAR (www.abar.org.br).
FILE:Informe Seminario Regulación Cono Sur.DOC

